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Loe cuerpos prefabricados hasta lafecha oonocidos, 

para muñecos, se fabrican a base de materiales con rigidez 
que impide darles a estos, la flexibilidad necesaria sobre 
todo en aquellos destinados a  motivos andaluces en los que 

5.- la gracia del movimiento es necesaria representarla en el 
citado muñeco, asi pues en este nuevo cnerpo prefabricado, 
se ha llevado a oabo la idea de dividir en doa partee el 
cuerpo, una de cintura hada abajo y otra el busto con los 
brazos asimismo dotados de esta flexiblidad citada para con- 

10*- seguir en ellos la postura más adecuada*
De esta forma, al acoplar el busto a las piemaB corres­

pondientes se puede efectuar dándole al muñeco el giro de 
cintura más adecuado, tanto en el sentido vertical como en 
loa que precisan una oblicuidad más o menos acusada*

15*- Por el citado objeto, se solicita el correspondiente
privilegio de Modelo de Utilidad conforme y al amparo del 
vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial, a fin de garan­
tizar a favor del recurrente el derecho a la explotación 
exclusiva del mismo en toda España y Colonias*

20*- A continuación se hará una detallada descripción del alu­
dido cuerpo para muñecos, conforme a los planos que se acompa­
ñan en los que se representa:

En la Fig. lx Un canerpo de Muñeco, separado en sus dos 
partes y con uno de sus brazos montado*

25*— En la Fig* 2: Una variante del mismo tanto en cuanto a
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la part^ inferior como al braco que ee detalla acoplado.
Según el ejemplo de ejecución representado, el cuer­

po para muñeco citado, se compone da una parta (1) que repre­
senta las piernas del muñeoo hasta la cintura, estando dichas 

30#- piermas armadas interiormente por un alambre (2) continuo, 
que forma, entre ambos pies la base para la sujeción del mu­
ñeco, mientras que sus extremos aparecen por la parte supe^ 
rior de esta mitad (3) quedando trenzados.

Otra parte (4) representando el busto), es de material 
35.- rígido, y hueco, presentando en la región de la cintura una 

serie de orificios (5) para permitir la unión de ambas partes 
mediante un cosido, bien sea sencillo, bien sea con hilo, 
alambre u otro material.

Este busto, en la zona correspondiente a loa brazos lle- 
 ̂ 40.- va practicados orificios (6) por los que se introduce un alam­

bre (7) que atraviesa el cuerpo apareciendo por el orificio 
contrario, llevando este alambre en un extremo la mano corres­
pondiente al muñeoo, en caso de que éste por ir vestido no ne­
cesite más que esta mano, en oaBo contrario, el brazo es com- 

45#— plato (3) y una vez colocados en la posición deseada, el so­
brante de alambre que sobresale por el lado contrario, se re­
lia en el interior del busto, uniéndole al alambra correspon­
diente a las piernas (3) quedando el muñeco armado y colocado 
en la posición que sea preoiBa, pndiendo variar ésta, con ao- 

50#- lo modificar la inflexión dada al busto con respecto a las
piernas, cosa perfectamente factible al unir ambas piezas por 
medio de los orificios (5) practicado en la zona de la cin­
tura del busto.

Puede fabricarse asimismo, la parte inferior, en la po- 
55.— sición de sentado, en cuyo oaso el alambre que arma las pier—
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na? tiena sus extremos finales en los pies, mientras que so­
bresale ligeramente por el dorso para no perder la continui­
dad y con un solo alambre sin uniones^ de ninguna clase armar 
por completo esta parte inferior del muñeco. En este caso, 
la sujeción de ambas partes es únicamente por medio del co­
sido a través de los orificios practicados en la cintura 
del busto? ya que no existe el trenzado (3) de alambre del 
caso anterior.

La Corma, dimensiones y materiales, podrán ser variable, 
y en general cuanto sea accesorio y* secundario, simepre que ¡¡ 
no altere, cambie o modifique la esencialidad del objeto que

íBe describe.
Los términos en queda redactada esta memoria son ciertos 

y fiel reflejo del objeto descrito^ debiéndose tomar con ca­
rácter amplio y nt&a en forma limitativa.

R E I V I N D I C A C I O N E S .

16., un cuerpo prefabricado para muñecos, caracterizado 
por componerse de des partes, en las que una forme el busto 
y" cabeza y la otra caderas y piernas, estando esta última 
armada interiormente por un alambre continuo con sus extre­
mos trenzados en la cintura, y formando a partir de los pies 
un arco que sirve da sustentación al muñeco. }

26.—  Un cuerpo prefabricado para muñecos, según reivin—  ̂
dicación 16., caracterizado porque el busto, de material ri— ¡ 
gido, es hueoo, presentando unos orificios en la zona de la 
addtura para, el cosido a la parte inferior, asi como otros 
orificios en la? zonas corre spondientee a los brazos para 
paso de los alambres que arman éstos.
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3# .— Un cuerpo prefabricado para muñecos, según anteriores 
85+- reivindicaoione s, caracterizado porque los brazo a se colocan 

en la posición que hayan de tomar y  se sujetan mediante la 
fijación del sobrante de alambre a los extremos del alambre 
que arma las piernas, podiendo ser estes brazos completos o 
solamente las manos, para el caso de que el vestido del mu— 

90.— Seco cubra el reato del brazo.

í



Jua*f Vaüadares Rojas

Madrid^ 1 4 WRy

Es caia variabia.
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